
El 15 de agosto de 2016, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; tal y como a continuación se señala:  

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 

otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará 

sus procedencias y excepciones. 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación (único).   

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


